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Las leyes y4es dyesiciones del Gobler
no son obligatoriaapara la capit ti 1 cle%n9
trittoia detfiWieyWetbliiiiiii oficialmente;ßt i
c tl ella y desde cuatro disto despues parte
los denlas pueblos de la'sn i sin a provincia'
(3 ey dé 3 de noviembre 4041837.)

SU SCRIOION PARTICULAR.

Un naes en Córdoba.
Tres id.
Seis id.
Un ano.

12*
32

• 80
	  120

8 rs. lci. fuera.
. . 	 22

• . 	 40
▪ 8• • 	 0

Se publica todo* los dius esceplo los lunes y los si-
quiemtet á los clásicos.

ereoles 28 tic Junio do i'd22.

.CIA- DE MIDO4k,
¡Zas leyes, órdenes y a4AAc,ice que ae.

manden publicar en lcs Beletinesefloitnlea
se han-de remitim!al Q,ei c politic t r esper
tivo, por cuyo conducitet)se)pasarännélice
ed res debe re eneion a li , 2'iperiticiik"e11
(Ordenes de te de Abril i d e 1%2 ü . a' 11 > i)e

Octubre de 1854.)

G()Itli €11N() 'TIJA PROVINeiti-A
flJ

Núm. 624.

Debiendo , nro edere, aja, rapo-

dado en circular < de "la Dfree.e4m,general • ,3 ,leneApe4e¡e, Sanidad
Y Estlbrirecitnientoi penales. Xecha10 del actual; los Alealdes de los ,
Pueb195 Uese hallen 419preladi-
dos en el art. 52 de la ley de 28
de Snviernbtre de 1855, remitirán
t este Gobierniis an el preelso tér-
Mitio dezdies rcliets!')as ternas de lea .-,
vocees pe ti de formar pat',1e
dé' les ininajsis..

Dich'Irepuestas deberán ha--e .eerse con arreglo ä le dispuesto ea,
el art. 64 de tnencionada ley, le-i)lat'endp kmnbien 4 ço Dáideracion
14 regla primera de la Ileal &den
4e 6 de Enero de 4860.

Espero del celo de mencionadasauto ridades cuimplirán sin, demora
un e, de los ser,yylos eas ir.áportau-
tes que les est4n enempendados,dei? do una prueba nies de su buened itenapeilo

 en ¡Os tenntoe de su
administracion.

Córdoba 25 de siunio de 187i.El Gobernador interino.Francisco S. Arjona.

Núm. 4003.
' 	 •

Ziputacion provincial de
Córcipba.

Carreteras.
En virtud de lo acordado por la

EXcnia. Diputation provincial, laçoinision permanente de la misma,et sesion de 13 del actual, ha se-

'
ña lado el dia 1.° de Agosto ipe
ximo las 12 del dia, para la, ad-
judiescion en pública subasta de
las obras as la carretera provincial
de Espiel á la carretera de 2.° (Sr-
-deis del Estado de Córdoba á .Ú-
nzaden (2.° trazado) cuyo presu-
puesto asciende 4 72.331 pesetas 75
céntimos.

La subasta se celebrará en los
términos prevenicks por la 1ns-
truccion de 18 de Marzo de 1852„, 	 r 	 ,en Córdoba, ante el Prettfdente
la Dipotacion hallán-
dose de manifiesto en sus oficinas,
para conocimiento del ¡Milico, el
pr iginpuesto, condiciones y planos
corre9oudelates.

Las proSsiciones se presenta-
ran et4liegoiCerçadós, arreglan-
doSe exactamente 'al adjunto mo,
delO;Vlit7cantidad que h a de con-
.signarie préviamente como,garan-
tia para tomar pasteen esta subas-
ta seWäe 724„ pesetas en metáli-
co; debiendo.' acompafiar 4 cada
pliego el documento que acredite
baber"reabzwto el depósite del mo-
do que previene la referida Ins-
truccion. En el caso de que resul-
tasen dos ó mas proposiciones
igua l es, se celétïrará 'únicamente
entre sus autores una segunda 11-
citscion abierta en los términos
prescritos por la citada lustruc-
cien; siendo la primera mejora por
lo menos de 500 pesetas, quedando
las demás á voluntad de los licita-
dores siempre que no bajen de
250 pesetas. 	 • 	 ' -

Córdoba . 21 de Junio de 1872.
—El Vice presidente interino de
la Cotnision provincial, Francisco
Suai ez Varela.— El Secretario, Ma-
nuel Ballesteros.

Modelo de proposicion.
N: . N., vecino de... enterado

del anuncio publicado C9t1 fecha...
y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjaylitcacion
en pública subasta „ge. ,t4e ,obres:ide
la Carrete-a provincial de Espiel 4,
la carretera de 2.° Örden del: , gsta-
do de Córdoba ä Almaden, se com-
promete í tomar á su cargo la
c(Lpstruccion de la misma, con es-
tricta sujeeion á los expresados re-
quisitos y condieioues por la can-
tidad de (Aquí la proposicion que
se haga, admitiendo 6 mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado;
pero aeirtiendo que será desechare,
da toda .propuesta en que no se
expresedeterminala -.lente la can-
tidaden pesataa.y céntimos, eacri-
ta en letra: por la que .ae compro-
mete ei ,proponente ä la ejecucion
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 4004.

Carreteras.
En virtud de lo acordado por la

Excma. Diputacion provincial, la
Comision permanente de la mis-
ma, en sesion de. 13 del actual, ha
señalado el dia 'Agosto pró-
ximo ä las 42 del dia para la ed-
judicacion en pública subasta de
las obras de la carretera provincial
de Posadas á Villaharta por Vi-
llavicioea, seccion de M'aliare á
la carretera, de 2. Q.Örden del Estado
de Córdoba á Almaden, cuyo ,pre-
supuesto asciende á 55.944 pesetas
85 centimos.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la
truccion de 18 de Marzo de 11852,
en Córdoba, ante el Presidente de
la iputacion provincial, hallán-
dose de manifiesto en dichas ofi
cines, para conocimiento del pú-
blico, el .)presupuesto, condiciones
y planoa correspondientes. Las

,proposiciones e-gos cerrados, 'arreüländose e1tio-=.1

ic
taaZteidllatde agluea. dj jan t4; nzdnesil ote,

!pre viampte„elie, gerfutia Ame
'tomar parte en esta subiste seik
l de 560 "pesetas 	 Idetitlic6;
'biendo acompañar-S cada pliegó el
doetnento:que acredite haberanAit-

ilizado ,depoitii$014P1,9114:405419,3
previene la re,teri;a g9011c9i9A.
-En el caso qup resultasen . dos i å+mas proposieidnes iguales 'Se (c4f4”
brarä, únicaniente entre *Vi
toree, una segunda licitacion abier-
ta en los t,erminos pregeritos por
la citada Instrucciot4siendo lajprhu
mera -nieiora por lo' menos de 400
pesetas quedaniidiatrdem4a:iyi:;::
luntad 'de los licitadores eieinPre

Vice-presidette

que no bajen de 250 pesetas. 	 -.7
Córdoba 21 de kinio de, 1872.—

El iPtorin°2•Fraucisco Soares,Vanela.-7 E1, Secret-
ric , Manuel Ballesteros.

_

Modelo de proposicion.

'D. N. N., vecino de... enterado
del anuncio publicado con techa...
y de las coneiones y requisitos
que se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de !asolaras
(lela ,darretere fprowt-diar ratl 'Pe-
sadas à Villeharte parsallivickaa,
seccion de Villaharta ä la carre-
tera de 2.° örden del Estado de
Córdoba á Almaden, se, compro-
mete 4 tomar a su cargo l pone-
truccion de la misma, con estricta
sujecion á los expresados fequisi-
tos y condiciones por la cantidad
de (Aquí Ja proposicion quese has
ga , el 4712 ltietslo,.4 mejorando l isa iy
llanamente el tipo fijado pern 117
virtiendo quesera desechada toda
propuesta que no esprese deter-
minadamente la cantidad en' pe-
setas y céntimos, escrita, en letra,
por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecucion de las obras.)

(Fecha y ¡Luna del próponente.)

1

va9i9já de las Je	 R4yipales
" .8iPidad.„994,emelp . 44, ,tneu-,,
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eme Núm. 3089.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Direccion general de Rentas—
En virtud de lo dispuesto por Real
&den de 19 del actual, y con es-
tricta sugecion ä lo prevenido en
el artículo 2.° del Real Decreto de
27 de Febrero de 1852, se saca
pública licitacion por tercera vez
y por término de diez dias el ser-
vicio de trasportes de tabacos ela-
borados y efectos timbrados en la
Península é islas Baleares per un
periodo de tres años, á contar des-
de I.° de Julio próximo hasta fin
de Junio de 1875.

La nueva subasta se celebrará
en esta Direccion el dia 1. 0 del in-
mediato naes de Julio, de una y
media a dos de la tarde, bajo las
mismas bases y condiciones que de-
termina el pliego inserto en la
(Gaceta de Madrid,» núm. 125
correspondiente al Sábado 4 de
Mayo último.

El precio mäximo que por quin-
tal métrieo y kilómetro. abonarä la

Hacienda, y sobre el que deben
girar las Haeiendaey sobre el que
girar las proposidenes que se pre-
senten, sera el de 386 diezmilé-
simas de peseta, cuyo tipo sesvirá
de base para la subasta, sin que
pueda admitirse postura alguna
que esceda'de Aida cantidad, que-
dando sustituida en esta forma la
regla 5.' de las, establecidas para
dicho acto en el referidopliego de
condiciones.

Lo que se anuncia para cono-
cimiento de las personas qne gus-
ten interesarse en dicha su l asta.

Madrid 19 de e Junio de 1872,
—El Director general.-- P. O.,
Nicold's de Alcázar y Ochoa.—
Córdoba 21 de Junio de 1872a- 'Es
copia: P. O., José Mis. tells

otea -di lt (XI iJilE3ITO.S.s 	 .

eoi Núm. 3978.

Alcaldía primera popular
de Fuente-Obejuna.

,..:
trte

Hallándose terminado el .rg
partimiento de la contribueion ter'
ritorial correspondiente al próxi
mo año económico de 1872 á 73,
queda espuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento da-.
rante el plazo de ocho dias, ä con •
tar desde el de la insercion del
presente anuncio en el «Boletín ofi-

cial» de la provincia.
Fuente-Obejuna 2, de Junio

de 1872... Iginio Iftiguez.

leTám 3 996.

A.2 caldia constitucional del
Carpio.

D. Manuel Bioque Mesa, Alcalde
constitucional de esta vida.
Hago saber: Que concluido- el

amillaramiento de la riqueza in-
mueble cu'tivo y ganadería de
esta villa, respectivo al año eco-
nómico entrate, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría munici-
pal per término de ocho dias des-
de la ineercion de este anuncio en
el «Bo'etin oaciai» a fi:1 . 4e que los
contribuyentes puedan :saaminaete
lo y reclamar los agravios que con-
sideren habérseles ieferido.

Y para la común notoriedad
se anuncia por tneeio del presente.

Carpio 23 de Junio de 1872.
Manuel Bloque —Rafael Adaree Y
Oshege, 

oqnV 	 , 	 saa.
e" 	 _

ro Núm. 3997.
'YCIf
Alcaldía constitucional de

Rute.
ei*

1). Diego 'Molina y Mer rete Alca] •
f de Codatituei :nal de esta villa.

Hago saber: Que cencosido en
borrador el cuaciehe -6 de amilla.ea-
miento de la misma, base del re •
partimiente 1e la contribución ter-
ritorial para el aüo económico de
1872 a . 73, se halla de maaiflestos
por término de quince dias conta-

des desde la insercion de este
anuncio en el «Boletin oficial» de
la provincia; para que los pose-3-

dop es de flacas en este término y
los de la suprimida poblacioe de
Zambra que le ha sido agregada,
puedan ai i taenee por convenien-
te eatniner sus respectivas paeti-
das de riqueza y'deducir de agra-
vios caso de que se les hayan in-
ferido; en la iuteligencia que de no
efectuarlo en -el repetidad , plazcan se
tendrän por conformes en todo y
sus reclamaciones p osteriores no
tendrän fuerza legal.

Rute 21 de Junio de 1872.—
Diego Molina. e Andrés Salvador
Cruz. 	 n

.....•••••n•••••••••«-

Núm. 3998.

Alcaldia constitucional de
Een.arnejí.

D. Francisco. iLeiva. Borrego, Al-
calde constitucional de esta

Hago • saber': Que h al länd ose
coeclaido eif borrador ei repartia
miento de la contribucion de in--
natielsdes, cultivo y ganaderia, pa-
ra el año económico de- 1872 á 73,
se encuentra de manifiesto en la
Secretaría ele . este Ayuntamiento
por termino ' de ocho dias, para
que -los conl ri bus entes en él com-
prendidos, puedan examinarlo y

Núm. 3999.

Alcaldía constitucional de
Dos-Torres.

D. Jorge Velardo Fereandez, Al-
calde constitucional de esta vi-
ha de Dos-Torres.
llago saber: Que el Ayunta-

miento y Junta de asociados de
ella, en 3e3iO3 de 16 del corrien -
te mes, ha acordado que para cu-
brir parte del déficit que resulta
en el presupuesto municipal que
ha de regir en 'el año económico de
1872 A. 73, s! arrienden los de re-
cos de las especies de consumo,
vino, aguardientejabon y carne
de hebra, cuyo pliego de condi-
ciones se halla de manifiesto en
la secretaría del Ayuntamiento
para el que quiera enterarse.

La subasta tendrá lugar ante la
cerperacion municipai en los dias
veinticinco y veintiocho del cor-
riente" mes de diez á doce de sus
respectivas wanaws.

Diss-Torree 18 de Junio de 1872.
-Jerge Vela.rde. --José Miguel,.
Alcudia, Secretario.

- _ _•..es11111V fue

Núm. 4000.

Alcaldía constitucional de
Puente- Genil.

P. Luis Estrada Melga.r, Alcalde
accidena1 de esta villa.

Hago saber: Que terminada en
borrador la matrícula de subsidio
para el año económico de 1872 á
73, queda expuesta de agravios
en la Secretaría de' este Ayunta -
inientoapor el término de ocho.
dias para que los interesados pue-
dan presentar las' reclamaciones que
creyeren oportunas

Puente-Genil 20 de Junio de
l872.—Luis :'etrada.

Núm. 4001. 	 .f.1

A lcaldia constitucional de
Cañete de las Torres,

D. Juan de los Manrique y Huer-
tas, Alcalde constitucional de
esta . villa.

Hago saber: Que terminado el .
repartimiento de la contribucion
territorial correspondiente al in-
mediato año económico de 1872 á
73, se halla ' de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntan-tiento
por térmico de diez dias ä contar
dstde fa fcelsa, ä fin . de que . los
chi. tiiLt-eLt€, tte,el cen)prendidcs

re
pueden inspeccionar ate, cuotas
y reclamar de agravios, por los
perjuicios quo equivocadamente
hayan podido irrogarseles en la apli-
cacion del tanto por ciento, advir-
tiendo que trascurrido dicho plazo
no les serán admitidas ninguna re-
clamacion.

Lo que para la general inteli-
gencia se hace público por nie -
dio del presente.

Caüete de las 'Torres 21 da Ju-
nio de 1872. -Juan de D. Manri-
que y Huertas. —P. O., Tomäs
Tirado, Secretario.

il'ilAiAdW;;.
—

seaseNúm. 3981.

Juzgado municipal de la
Rambla.

D. Juan Manuel de Paz y Estrada,

E: la Rambla y su distrito.
Juez municipal de esta villa de

Hago saber: Que en virtud de
cuanto dispone la instruccion de 3
de Diciembre de 1869 sobre proce-
dimientos administrativos, y ha-
biendo terminado los apremios de
I.° y 2.° grado que se han seguido
contra algunos contribuyentes ve=
cinos de esta villa que no pagaran
sus cuotas ea el tercer trimestre
por sus contribuciones, se sigue el
tercer grado; habiéndose hecho los
embargos correspondientes de los

bienes inmuebles que por este edic-
to se anuncian en pública subasta,
con espresion de los dueños, clase,
cabida, situacion, linderos y precio
de la tasacion.

El remat& tendrá lugar el dia
ocho del mes de Julio prójimo de
once ä doce de su mañana en la
Sala audiencia del Juzgado de
cargo, admitiendo posturas que cu-
bran las dos terceias partes de La
suma en que han sido capitaliza-
das: en su consecuencia se coa-
vocan licitadores á las fincas si-
guientes.

Una casa que sitúa en la calle
A bades de esta villa, marcada con
el núm. 9, de la propiedad de A n

-tonio Mantilla Gutierrez, que linde
por parte de abajo con casa de Al-
fonso Luque Lucena, por la 1:arte
de arriba con idem de D. Juan Ma-
nuel de Paz, y por el centro confi-
na con patios de D. Melchor de Ltl-
que, la que se halla, capitalizada
en la can tidad de mil cuatrocieutas
seis pesetas veinte y cinco céntimos
de peseta.

Y en cumplimiento de la Le,)' é
Instruccion de la materia se
man pf sturantes y se citan los in-
teresados.

Lo Rambla 18 de Junio de 187:2,
—Juan Manuel de Paz. -EI Com i

-sionado, José Olmedo.

---.••••11141.1••••—•••

•••nn•

feeslarnar --ele agravios, case de que
se les hubiese inferido en la apli -
eaeion del tanto por ciento.

:a Beearneii 21 de Junio de 1872,
-Francisco Leiva.—Fil Secretario,

Fidel Moure.

«er..
3
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Núm .. 3082.

Juzgado de primera Instan
cia de Castro del Rio.

Don José Dotainguez y Herraiz,
Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido. 	 e-
Hìo eaber: que en este Juzga-

do y por !a Escribania del que re
fronda se sigue causa poir- hurto
de una mula de la propiedad de Ma-
ria Juana Mil lee, de esta vecindad,
cuya caballería estando pastando
en el partido del Tarabe, de este
término, desapareció larnadrugada
del diez y seia del corriente; y tie-
ne pelo castaño oscuro, alzada me-
diana,- de quince años, sin hierro
ni seña particular alguna.

Y con el objeto de que llegue
conocimiento de las 'aut"oridades y
Gefes de la Guardia civil se tija el
presente para los efectos consi-
guientes.

Dado en Castro de/ Rio ä diez y
nueve de Junio de mil ochocientos
setenta y dos.--José Dominguez y
Herraiz.-E1 actuario, Alonso 0.3U-
na y Ortega.

.. f4Á 9b 9b 0.103t116413':
dtii}7."7-rtg-t Oh '-

3b 18 .1 . i Ntun * .3983 ' t19
Juzgado de primera instan-

cia de Cabra. ,1
-

Don Melchor Manrique, Escribano
del Juzgado de primera instan-
cia de esta ciudad.
Doy fé: que en e1 inciiente ins.

truido en dicho Juzgado y Escri-
banía de mi cargo ä instancia de
An tonio Morales ViIches, de esta
veci ndad, sobre eobreza, ha recai-
do la sentencia (lel tenor siguiente:

SentenCia. En la ciudad de Ca-
tira ä diez y nueve de Junio de
mil oc hocientos setenta y dos. el
Sr. D. Juan Coronado, Juez de
p rimera instancia de la misma, ha-
biendo visto esle incidente promo-
vido por parte de Antonio Morales
V ilches como marido de Antonia
Barrera Luna, de este domicilio,
sobre que se le declare pobre pa-
ra litigar con Antonio de Luna
H urtado, de la misma vecindad.

Resultando que deducida dicha
pre tension por el Procurador Don
An tonio Urbano y Laguna, e nom-
bre del Antonio Morales, se hasus tanciado en legal forma el men-
cionado incidente;

leesultando que recibido ä prue-
ba, el Murales ha justificado que
carece de bienes y rentas; y quepara su subsistencia no cuenta con
otros medios mas que con el pro-
d ucto que le ofrece su trabajo per-
sonal, que no escede del doble jor-
nal de un bracero en esta l ocali-dad:

• Resultando aal mismo acreditado
que el Morales ni su esposa apa-
recen in scritos en el amil laramien-to de la contribucion de inInue-

Idee, cultivo y gnmiderín. rIel pre-
sente 49 econ6reiee):

Resultando que ne habiendo
comparecido - el Anteeio tl Luna
Hurtado 4 evacuar el traslado que
4 8 ,1 tiempo se le coariri6,
declarado en rebeldía, y por consi-
guiente se vienen entendiendo con
los estrados del Juzgedo las notifi-
caciones que lo son respecolva.se. -

Considerando que en etencion
á lo que se deja expuesto, el An
tonio Morales se eneeentra com-
prendido en id número primero del
artículo ciento ochenta y dos de
la ley de enjuiciarniee to civil; y
por consecuencia, debe disfrutar de
los beneficios que otorga el ciento
ochenta y uno de la misma ley:

Vistos los citados articulns, el
el doscientos y mil ciento noventu,,
de la referida ley,

S. S. poinäiite -iiii el escriba-no
dijo: que debia declarar y declara-
ba en clase de pobre por ahora
Antonio Morales Vilcees por sí y
como marido de Antonia Barrera
Luna; mandando que se le des-
pache, ayude y, defienda en tal
conflicto, sin exigirle derechos y en
la clase de papel correepoediente;
y publíquese esta sentencia en el -
«Boletín oficial» de esta provin-
cia.

Así lo pronunció, mandó y fir
mará. dicho Señor Juez, doy fé. -
Juan Coronado. -Meichor Manri-
que.

Lo relacionado con mas espre-
sion resulta de dicho incidente y
lo inserto concuerda ä la letra con
su original ä que me remito.

Y para acompañar ä oficio que
.se dirige al Sr. Gobernador de es-
ta provincia con el objeto acor-
dado, pongo el presente que firmo
en Cabra á veinte de Junio de mil
ochocientos setenta y do.-Melchor
Manrique.

Núm. 9086.

Juzgado de primera instan-
cia de Priego.

Doy té: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado y mi ac-
tuacion, y de los cuales se hace re-
lacion en el edicto que 4 continua-
cion se copia, se encuentra uno del
tenor siguiente:

Edicto.
Don Adeodato Altamirano y Ga-

mez, Juez de primera instan-
cia (le esta villa de Priego y 811
partido.

Por el presente se cita, llama
y emplaza à todos los que se crean
acreedores de Don Manuel Torres
Sidró, vecino y del comercio de es-
ta Villa, para que en el dia veinte
y cinco de los corrientes y horas
de las once de su mañana, compa-
rezcan en este Juzgado á cele.
brar junta g peral, previniéndo-
se ä dichos acreedores deben pre-
sentarse en la junta con él titulo
de su crédito respectivo, bajo aper-

eibirelento dn no ep Admitidos en
eltarenuasee; le teu e, o acord(dO
les -auìtos de ooneoreo vo'untario
de! 0. Manuel Torres Sidró en pro-
videneia •le doce de los corrientes.

Dado en Priego ä catorce de ju-
nio de mil ochocientos setena y dos.
-A. Altamirano Gameze-Manuel
Martinez y Reyna

Ei edicto anterormente inserto
corresponde ä la letra con su origi-
nal, y para eetregar al Procura-
dor Resa en virtud de lo mandado,
fijo el oreial l; ;.u. ) en Prie-
go ä diez- y nueve de Jimio de mi l
ochocieatoe setenta y dos. -Manuel
Martinez y Reyna.

Núm. 3987.

Juzgado de primera ins-
tancia de Bujalance.

Don Roman Rodriguez Delgado,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
En nombre de S. M. Dorn Ama-

deo Primero, por la Gracia de Dio -
y la voluntad Nacional Rey de ES2
paüa, exhorto y requiero ä los Se-
ñores Alcaldes constitucionales, Ge
fes de los puestos de Guardia civil
y agentes de vigilancia de los pue-
blos de esta Provincia, se sirvan
practicar las mas activas y eficaces
diligencias en averiguacion del pa-
radero de un caballo cuyas •ñas

continuacion sa espresan, de la
propiedad (le Joaquin Ba yo Gotuez,
que en el dia treinta de Mayo últi
tuo foé robado por un hombre des-
conocido de Hnos cuarenta y dos
años de edad, de coler moreno, ta-
lla regular, pantalon y chaleco de
verano listado, con sombrero negro
viejo, en las inmediaciones del cor-
tijo de Casillas, término de Cañete
las Torres; y caso de ser habido,
remitirlo ä disposicion de este Juz-
gado con detencion de sus tenedores
sino acreditan su legitime adquisi-
din, pues en hacerlo así prestarán
servicio ä la recta administracion
de Justicia.

Bujaiance veinte de Junio de
mii oehocientes setenta y dos.-Ro-
man Rodtiguez. - P. M. de S. S.,
Juan Osorio.

Señas.
Un cabal l o negro, colin, esqui-

lado el macho de la cola, con algu-
nas manchas de usagre en el pes-
cuezo, el ojo izquierdo algo blanco,
cerrado, con dos desollones en los
dos cuaeriles y herrado con el de
esta figura O., con suaparejo.

Núm. 3995.

J uzgado de primera instan-
cia de la liambla.

11°4 *e s.ules, ODA FOLIA y bi-
)te; y ä otro ce eteHane nuevo, y*

°i n() de Montilla, a to, moreno, con
loe oios reventones, di apelOidoe za-

azar, contra 	 ienes e este Ju-
gado se signe , banze . crimitial de ofi-
cio por hurto de cabaileries, para
que se presenten en la csircel iiü-
blica de esta cabeza de partido ere
el término de treinta dias á resppn-
der cielos casos que les resultan: :que
si así lo hiciesen se les oirá y ha-
rá justicia, bajo apercibimiento de
que no presentándose en dicho tér-
mino se seguirá la causa y se de-
clararán contumaces y rebeldes, pa-
rándoles el perjuicio que haya lu-
gar.

Dado en la Rambla ä diez y
ocho de junio de mii ochocientos
setenta y dos.-Francisco de Ore-
llana y Fernandez.-Por mandado
de S. S., Antonio Lopez del Mo-
ral.

Núm. 3984,

Universidad literaria de
Sevilla.

11•••••

Direccion general de itirtruccian.
pública.

Negociado 2.*-A nuncio.
Se halla vacante en la facultad.,

de Derecho, seccion del civil y canó-
nico, de Oviedo, la cátedra de Ele-
mentos de Derecho político y admi-,.
nistrativo español, dotada con el
sueldo anual de 3.000 pesetas, la
cual ha de proveerse por concurso
con arreglo ä lo dispuesto en el ar-
ticulo 226 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857, y en el 2. del
Reglamento de 15 de Enero , de
1870. Pueden tomar parte ea este
concurso los Cetedräticos super-
numerarios de la misma Facultad
y Seccion y los catedratices de Ins-
tituto siempre que lo sean por opo-
sicion y estén adornados del titulo
correspondiente, llevando, por lo
menos, tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirijiräu sus so-
licitudes documentadas al Rector
de la Universidad de Oviedo, por
conducto del Decano 6 Director del
establecimiento en que sirvan, en
el plazo improrogable , de un mes
á contarse desde la pnblicacion de
este aeuncio en la «Gaceta».

Segun lo dispuesto en el articu-
lo 41 del expresado Reglamento, es-
te anuncio debe publicarse en los
«Boletines oficiales. de las provin-
cias y por medio de edictos en to-
dos los establecimientos públicos
de enseñanza de la Nacion, lo cual
se advierte para que las autorida-
des respectivas dispongan que asi
se verifique desde luego sin más
aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1872.
-El Director general, Jerónimo
Borao.-Es copia.- El Vice Rector.
Dr. Manuel Larafla.

1

Don Francisco de Orellana y Fer-
nandez, Abogado del Ilustre Co-
legio de Sevilla, condecorado con
la Cruz de primera clase de la
órden civil de Beneficencia y
Juez de primera instancia de es-
ta villa de la Rambla y su pu-
lido etc.

• Por el presente cito, llamo y em-
, plazo á un tal José, reo prófugo,

que se huyó de la Cárcel de Mon-
tilla, pequeño de cuerpo, pelo ru- Ministerio de Cultura 2024



Niina 3764.

DOn Fraiibiscn"linfioz Jerez, Co-
misionado dé apremió por la
Administracion Económica de
Hacienda Pública de esta pro-
vincia.
Hago saber: que por virtud de :

expediente ejecuti vo seguido por
esta Comision contra p. Ang`e/a-
fal' aAraeon por eillcio6 de 1012 -

peas 40 . 60ntimos qee le resultó
á sedifunto 'padre IMManuel Mi-

guel Aragon como responsable sub-
nenitiajo D. José

Cubero/ YIJI -» `j uari . Linares Mon --
tefrie, durante el tiempo que des-
empeñó al, destino de Contador :de
Rentas enelfui provincia de Bada-"

j6z, 	 'niaidtiddsaear á la ven'.
ta erisnbaite pública 	 finca* 	 '

guiente:
Un lyae sin casa nombrado_

Correa-vie-ja, - situado en la Sierra
de este términpavde lariapro piedad
de Don Angel Rafael Aragon, y
linda)par el Neibte dötiltietteeós

nacidos por el disilirelliIro de Pal-
ma, por el Este con -hacienda nom-

Ó Bañuelo
senese,

bajo, por el Sur .aaiel lagar nom-
brado de Quiñones y con el cono-
cido por eriardinitó;-*qIIéIImó
de Bejarç. 7 de la Fuente del Albo,
y por Oesta !con el dirCorrea
vay de l presente esta ungdo á la"
hacienda Calló de Esea-rabita : y con
el lagellatnählks ba-
jo ,es tos- límitesulliit dindifékitti
negas de tierra1e4firealehte.s
treinta héctáréag4 saehta 7 un
áreas y diez 'y seis : cénfiarbh4,cle
cuyo clPo unea cinco ?anegas es-
tán Aladas de Ayos, ocho fa-
negas estith - lim'pias de niótrité)
puednn utilizarse en-Paistos y se-

menterrad-'éon descans y lo res-
tante ea terrerlóinitárituoso con al-
gunoW pinos pequeños, existiendo
también treinta natas castafiV'
run nogal; todódo cuál teniéndoá'"
presenté sii' aituacion y apróve-
charniento, hilt i sido apreciado en
venta' :por los' peritos en la can-

Núm. 4012.
Intendencia de Ejército del

Distrito de Andalucia.

Debiendo contratarse ei carhon
vegetal necesar:o durante un ario
en las factorias de utensilios de
esta capital, Córdoba. Cádiz y Jerez
de la Frontera, se ha dispuesto la
celebracion de una subasta que ten-
drá lugar el nueve de Julio próxi-
mo á las doce de la mañana en IOS
estrados de esta Intendencia y si
multäneamente en las Comisarías
de Guerra de Cádiz y Córdoba, con
ujecion al pliego de condiciones

y precios límites que se hallarán
de manifiesto en las citadas depen-
dencias; debiendo tener presente
los que deseen interesarse en este ser-
vicio, que á sus -proposiciones, arre-
gladas ai modelo que .al pié de es-
te an n'acidia estaingyt ., ' han de a'énm-

-..(11.ipafiar el 01-1Ciao-cumeno jukificativo
del :dep6aio que setjela . 1a condi.
ciou tercera del- pliego deeellas, pre-
sentando dichas proposiciones en
pliagbs' cerrados media 'lidia : antes
de la designada para el acto de -
la sUbasta:, que principiado el mis-
mo,»i se admitirán mas, ni podrán
retirarse las presentadas.

Sevilla 18 deAtinio de 1 872 —
Angel Sárralde.

Modelo de proposicion.
D. F. de T..... vecino de.... ca

lle de.... núm. de. . enterado de
I 	 di i 	 limites as con e ones y precios

negas de tierra, hasta lk00,.pcao
mas 6 menos, en las cabezadas al,
tas de dicha Dehesa mirando al
Norte, y en los sitios que demar-
cara el guarda de la misma, 'para
ponerlas:.de . : plantonar de olivos, 1
bajo las,coneiciones que están de
manifiesto en la Secreta r ía .del
Excmo. Sr. Marqués de "Vaideflo-
res, su dueño. 	

t;

No habiendo tenido efecto la
subasta en arrendamiento del
Cortijo de la Montesina, propio del
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli,
situado en el término de la Ram-
bla, compuesto su tercio ne 172
fanegas un cuartillo de tierra, con
un pequeño monte, se anuncia de
nuevo para el dia t.° de: Julio
próximo. En la Administracion
de S. E. en Montilla, se oyen pro -
posiciones hasta last dé la ma-
ñana de citado dia.

EL LIBRO
del buen . ciudadano.

Colecciou completa ,de todas„
:as Constitueiones españolas desde
la de 1812 hasta la de '1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones.
Ay u ntarnieu to3 gpar ticu lares,pues
to que forma un completo reperto-
rio dél derebho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma -
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería I
del DIARIO DE CORDOBA á 100„:
reales ejemplar.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A iministracion. Se ha
han de venta en la im-
prenta del DIARIO »E CiálIsi
DOBA.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y 'Liiogra-
fi del Liarlo de Córdoba, S. Fer-:

ndo 34 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
S e hallan de venta( '

imprenta, librería y lito-
grafía del 'biario de Cór-
doba, San Fernando 34,

y Letrados '18.

ESCBITURAS
de Bienes Nacionales.

Se halle de venta en

el despaolzóitle este pew
rie-4Pr

BENEFICENCAA.

Presupuestos, liqui-
daciones, 'cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase ,de
impresos para los esta-
blecimiento's de Benefi-
cencia. Se hiallan de
venta en la imprenta
litografía del , Diario .de)
1 .,órdoba, Š FernailiW

y Letrados 18.

NTERESANTE
á, jps Secretatios

..lyvntami,entor.

Hojas de padrou couti
arreglo al art. 21 dela
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en lit-libreria del
eDiarim .1(101 .1411444)00,-
S an Fernandoi5i y Le-
trados 18.

Relaciones de b4be-
res, invitegjoAes, re-.
cibos 4ilon-ariosy papele-
tas de apremio { •y plie-
gos-estados irnpresokiee
ra la formacion del.
partinaiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba,

Pliegos-estados ,para la
forrnacion del pgdrog, por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las 4jas" estie49,44
por los vecinos, Cón 41,Ñ
glo al reglamentó' de 6 d4
Mayo de 1871. Se 1411an
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y"'
S. Fernando 34.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Piielgos irnpresos para tor.
marla; se 444,4 ,4g; venta
en la imprenta y, litografía
del DIARIO 1jE CORDOBA.•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18..
,eeamgemfflerfflor
Imprenta del DIARIO DLCORDOBA'

San 'aliando

para' la adq'tiisicion del carbon ye-''
getal necesario durante un año
las fäderias de utensilios de Sevi-
lla, Cádiz, Córdoba y Jerez de la
Frontera, se compromete á entre-
gar en los alinaceneade'las respee-.
ti vaa i-Taeterías (6 ea los de tal) los
354.000 kilógrani, s (6 --tantos) en
tal factoria al precio de..... cada
kilógramo.

Y para que sea válida esta pro-
posicion es adjunto el documento
que justifica el depósite que se
señala en la condicion tercera del
pliego que rige para este acto,

tidad deeiv82 pesetas 015 sean 1 0 12 8. 	 Fecha y firma del proponente.

reales» tipo para la subasta; cu ya 	 —Es copia- —Luis Bartel.

finca si'bien está amillarada á nom-
bre del deudor D. Angel Rafael
Arágon, aearAd'inscrita en el
Registro 'déla' . r't (00 ad' del par -
tidtl,'ddYeklefec to Aeaanará. la Ad-
rniniseadian'Etonómich dé Bada-
józ"dondelállla'431 crédito que mo-
tivan eitiariPprenedithientos.

El remite de espreaada finca
tendritikugar ei dia , ocho • de Julio
próximo venidéro á las' Once de
su niañana en los' estrados del se-
ñor Juez municipal del distrito de
la izquierda de esta ciudadt,' calle
Letrados; siendo postura adlnisi-
ble la que cubra las dos terceas
partes de su valoracion que sirve
de tipele, la subasta.

Dado en Córdoba á diez y nue,
ve de Junio de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Francisco Muñoz. —

V.° B.° Rafael Pineda Alba.

ANUNCIO.
El dia 4 de Julio próximo á las

ocho de la mañana, se venden en
pública licitacion cinco caballos se •
mentales de desecho pertenecien-
tes al depósito de esta capital, en
el local que ocupan conoeocido por
los Barracones.

Córdoba 20 de Junio de 1 87 2.
El Comandante, Juan Coscallar.

TERRAZGOS.

°En la dehesa de Suerte alta, se
dan á suertes de una á cuatro fa-

Núm. 3988.

ätiiNCIOS.

,
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